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Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dietada con fecha
8 de mayo de 1984 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en
el recurso número 567/1979, interpuesto por «Continental Oíl
Company of Spain, Sociedad Anónima», representada por el
Procutador don Pedro Antonio Pardillo I.arena, contra la Resolu·
ción de la Audiencia Territorial de Madrid de fecha 31 de marzo
de 1982, por la tasa fiseal de canon de superficie de minas, por una
cuantia de 3.365.352 pesetas;

5288 RESOLUClON de 19 de febrero de 1987, de la
Dirección Gelreral de Comercio Exterior, PfJT la que se
reconocen los beneficios arancelarios esliiblecidos por
el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre,
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de
mayo, a la Empresa «lberd.uero. Socii!dad Anónima».

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un ~en de
suspensiones y reducciones arancelarias a los bienes de lDversión
que se imponen con determinados fines especfficos, recogiendo en
su artículo 1.°, entre otros, el de modernización del sector energé
tico.

A) amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, la Empresa «iberduero, Sociedad Anónima», encuadrada
en el sector de energía eléctrica, solicitó de este departamento el
reconocimiento de los beneficios arancelarios establecidos por el
citado Real Decreto.

Cumplidos los trAmites reglamentarios, la Dirección General de
Energía del Ministerio de lnaustria y Energía ha emitido informe
favorable para la concesión del beneficio solicitado, una vez
aprohado el proyecto de modernización de cada una de las
subestaciones que se recoaen en el anejo único presentado por la
mencionada Empresa.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.' de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-I..as importaciones de bienes de equipo que realice la
Empresa dberduero. Sociedad Anónima». en ejecUCIón del pro-
yecto de modernización de cada una de las subcstaciones citadas,
aprobado por la Dirección General de Energía del Ministerio de
Industria y Energía, disfrutarán a tenor de lo dispuesto en el Real
Decreto 2586/l9¡5. modificado por el Real Decreto 932/1986, de
los siguientes benencios arancelarios:

Al Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo co~ sus caraete~sticas y naturaI.eza. cuando se
importen de la ComuD!-dad Económl~a E~rc?pca o '?ien de aquellos
países a los que. en VIrtud de las dIspoSIClones VIgentes en ca~
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelano;
o bien

Bl Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
comunitario cuando dichos bienes de equiPO.se i.mporten. de
terceros paises, siempre que este derecho resulte infenor al aphca
ble en cada· momento a los citados paises según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario establecidas en el artlculo 37 del Aeta de
adhesión.

Segundo.-I..a aplicación de los benelicios queda oupeditada a la
presentación, ante los Servicios competentes de Aduanas, del
certifieado de inexistencia de producción nacional a que alude el
articulo 5.' de la mencionada Orden.

Ter<:ero.-J. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino es¡>ecifico determinante del beneficio que se
concede y, su utilización en fines distintos de los previstos,
supondrá la pérdida automática de los beneficios, siendo exigibles
los derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, asi
como los recaI'JOS y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en el Reglamento CEE 1535¡77, relativo a los
despachos de mereanclas con destinos especiales.

0Jart0.-En alr:nCión a lo previsto en el~ 2 del aJ1icuIo 5.' de
la 0Jden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en. el apartado 3 del mismo artículo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se
haya efectuado a partir del dia I de enero de 1986.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
pre,istas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien dIsponer la ejecución~ en sus
propios ténninos, de la referida sentencia, cuya pane dispositiva es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación formu~
lado por el Procurador señor Pardillo l.a.rena, en la representación
que ostenta, confmnamos la sentencia de 31 de marzo de 1982 de
la Sala Primera de este Orden Jurisdiccional de la Audiencia
Territorial de Madrid, por ser conforme a derecho, cuya sentencia
se dictó en su recurso número 561/1919. Sin costas.»

Madrid. 12 de febrero de 1987.-P. D., el Subsecretario. José
Maria García Alonso.
Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 12 defebrero de 1987 por la que se dispone
e! cumplimiento de la sentencia dictaJiJl el 8 de mayo
de 1984 por la S4la Tercera del Tribunal Supremo, en
el recurso número 567/1979, interpuesJ0.POr .Conti
nental Oil Company 01 Spain, Sociedad An6nima.,
por el concepto de tasa flSCIJi de "",non de superfkie de
minas.
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ORDEN de 11 de febrero de 1987 por la que se
reconocen a las Empresas que se citan los beneficios
tributarios establecidos en la Ley 76/1980, de í6 de
diciembre. sobre Rigimen Fiscal de las Fusiones de
Empresas.

Excmo. Sr.: Examinada la petición formulada por las Socieda
des «Sociedad Anónima Oamm» y «Cerveceras Asociadas, Socie
dad Anónima», en solicitud de los beneficios tributarios previstos
en la vigente le~slación sobre Fusiones de Empresas para llevar a
cabo sus operaciones de fusión mediante la absorción de la~nda
por la primera que ni precisará ampliar su capital por hallarse en
posesión de la totalidad del capital representativo de aquélla,

Este Ministerio. de conformidad con lo estipulado en la Ley
76/1980, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones
de Empresas, y en el Real Decreto "2182/1981, de 24 de julio,
dictado para su desarrollo, a propuesta de la Comisión Informa
dora sobre Fusión de Empresas, ha tenido a bien, respecto a las
descritas operaciones, disponer.

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados para' los iiguientes actos, contratos y
operaciones:

Al Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derecbos que, en
la fusión de «Cerveceras Asociadas, Sociedad Anónima», y «Socie
dad Anónima Damm», mediante la absorción de la primera por la
segunda, se l.""4uzcan, a través de las diferentes operaciones de
disolución SlD liquidación, fusión por medio de absorción e
integración del patrimonio social de la absorbida en la absorbente.

Bl Contratos preparatorios que se celebren para 1Ievar a cabo
los actos o negocios jurídicos anteriormente enumerados, siempre
que los mismos fueren necesarios, habida cuenta de la naturaleza
y condiciones de la fusión a realizar, así como las escrituras
públicas o documentos que puedan producirse y que contenpn
actos o negocios jurídicos necesarios para la ejecución de la
operación que se contempla y que constituyan actos sujetos a este
Impuesto.

Segundo.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre Sociedades correspondiente a la plusvalía
de fusión, que se pone de manifiesto en la Sociedad absorbente, por
importe de 365.773.996 pesetas.

Tercero.-Se reconoce una bonificación de hasta el 99 por 100 de
la cuota del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los
Terrenos que se devengue COIDO consecuencia de las transmisiones
que se realicen como parte de la fusión, de los bienes sujetos a
dicho Impuesto, siempre que el Ayuntamiento afectado asuma el
citado beneficio fiscal con cargo a sus presupuestos.

Cuarto.-I..a efectividad de los anteriores beneficios queda expre
samente supeditada, en los ~rminos previstos en el artículo 6,
apartado dos, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que la
operación de fusión se lleve a cabo en lasrondiciones recogidas en
esta Orden y a que dicha operación quede ultimada dentro del
plazo máximo de un año, contado a partir de la fecha de
publicación de la presente en el «!Ioletin Oficial del Estado».

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponene recurso
de reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economla
y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del dia
siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de febrero de 1987.-P. D., el Secretario de Estado

de Hacienda, José Borrell Fontelles.
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